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DE LA PHOVIiVlM DE LAS BALEARES.
Sllü LOS JUSTES, JUEVES V SABADOS.

Nüm. í2679
DE OFICIO

Núm. 395.

t tamentarios de la herencia de Don Resultando: que habiendo falleci- 
i Antonio Coll en los autos seguidos do D. Sebastian Gelabert y Bañue- 
i contra 1). Sebastian Gelabert y Ba- i los, soltero y sin descendencia en 
i nucios, contra el del Partido de Inca ; doce de enero de mil ochocientos 
t en los de interdicto de adquirir la j setenta y cuatro, se promovió por

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección de. Projiiedadcs.—Circular.— 
Esta Administración espora del co
nocido celo do los señores alcaldes 
do los pueblos déosla provincia, que 
se servirán remitirlo en fin del mes 
actual, sin falta, certificaciones ex
presivas de los productos íntegros y 
líquidos de las rentas de bienes de 
propios ingresadas en las deposita
rías municipales, correspondientes 
al tercer trimestre del año económico 
de 1874-73, ó bien otras negativas en 
el caso de no haber recaudado canti
dad alguna por dicho concepto.
, Palma 29 de marzo de ¡873.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

para conocer del embargo del huer
to Las Parots y de sus frutos é incom
petente el de Inca para deposeer al 
interventor nombrado y pidieron que 

, . . i ! । • * n i - - -—-i -r" • -v dándose por entablada la comneton
i Posesión de los bienes qim fueron j D. Antonio Gelabert y Toús hijo del cia so espidiese oficio á dic io i 
i de D. Antonio Gelabert y Pena, pro- ¡ D. Miguel María ya difunto, ínter-. para que se inhibiese de lodo conoció 
t movidos por su meto 1). Antonio Ge- ¡ dicto de adquirir la posesión de los miento con respecto á la posesión de 
- labert y lous. j bienes que fueron de su abuelo don la indicada finca, restituyendo en la
i , A istos los autos y sus- méritos, i Antonio Gelabert y Peña y le corres- ; misma al interventor Alorda sin n^r- 
■ siendo 1 onente el Sr. I). Luis Gon- ¡ pendían por haber llegado el caso de l juicio dé los derechos que asistiesen 
. zaoa del Marmol l |a sustitución por este ordenada; y | á Gelabert los cuales podría utilizar

con auto de seis de marzo del año : en aquel juicio; v el juez después de 
último dictado por el juez de Inca ¡ oido al promotot-se declaró compr
ante quien se incoó dicho interdic- ; tente con auto de diez y seis de octu- 
to, se otorgó al interdicente la pose- breen la intervención del esm-osado

■ zaga del Marmol.
Resultando: que D. Antonio Gola- 

bert y Peña en su testamento de 
nueve de Enero de mil ochocientos 
catorce, que tuvo - efecto por su 
muerte ocurrida en veinte y ocho 
del mismo mes de mil ochocientos 
treinta y siete, instituyó heredera 
usufructuaria á su esposa D.a María 
de las Mercedes Bañuelos, y pro
pietario á su hijo D. Sebastian y á 
los suyos á sus libres voluntades; y 
para el caso de no ser este here-

sion que solicitaba; yen su virtud se
le puso en la de los referidos bienes,

huerto y mandó dirigir oficio inhibi
torio al del partido de Inca, para que

entre ellos del huerto denominado i desistiendo de quitar la posesión iu 
Cas Parots que poseía el 1). Se^as-| dicial del referido huerto que tenia 
fian á su fallecimiento por herencia ! Jaime Alorda le repusiese en clía v 
de su padre, previniéndose á Jaime j remitiese á Gelabert á usar de su de- 
Alorda, que dijo ser administrador i recho en dichos autos teniéndose en 
del mismo, que reconociera al don ; caso contrarió por entablada la. com

í Antonio como nuevo poseedor de la i peteneia.

lian á su fallecimiento por herencia! 
de su padre, previniéndose á Jaime ¡

^úm, 396.
ATUNTAMTENTO DE ALGAIDA.

, El reparto de consumos del cor
riente año económico estará de ma- 
eincsto en la Secretaria del Ayunta- 
edonto de esta villa á efectos de rc- 
^<enacion por espacio de ocho dias 
a contar desdé la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia y pasado dicho plazo nin- 
gnna será atendida.

Algaida 30 marzo de 1875.—El al- 
CaMe, Gabriel Olivor. — P. O. del A. 
J de la J.—Antonio Pericas, Srio.

i doro, ó serlo y morir de- pupílar _______________ 
; edad, ó después' en cualquier tiem- ¡ espresada finca.
; >0 sin hijos, le sustituyó y nombró ¡ r^u.^uuv. l|Uu «i luuu.- nuuum i imuuiiono ai juezde Inca ovó i don । icredero universal a su otro hijo pos administradores do la herencia' Antonio Gelabert y al Drómofor fis- 
I ) Miguel María y a los suyos a sus | de Coll de la posesión dada á Gola- I cal, y de conformidad con lo solieita-
i Ubres voluntades. , í bert del huerto mencionado acudió- do por ambos se negó con auto de
: Resultando: que a instancia do : ron al juez de la Lonja para que or- veinte y seis de noviembre á dec v

I). Miguel Lado se siguió pleito , donase reponerá Jaime Alorda en rarse incompetente v no lnhióndn<p

-p 4 . L Resultando: que dirigido el oficio
Resuitaudo: que al tener noticia i inhibitorio al juez de Inca ovó á don
* I IYII ni Q f P? 1 íl / A pnc? /IA 1 n hnnnnnín A nianin O rx 1 ,. K _ _ t ? w . _

Núm. 397.
AUDIENCIA DE PALMA 

DE MALLORCA.

- . * rar^e incompetente, y no habiéndose
la intervención de que había sido I conformado el de la Lonja remitió- 

ron uno y otro el espediente de que 
respectivamente habían conocido pa
ra la resolución correspondiente.

Considerando: que la competen
cia del juez de Inca para conocer del 
interdicto de adquirir promovido por 
don Antonio Gelabert y Toes y de to
das sus incidencias y consecuencias, 
no puede ponerse en duda en vista 

. de lo terminantemente dispuesto en 
( la regia décima tercera del articulo 
¡ trescientos nueve y en el trescicn- 
j tos dos de la ley orgánica del poder 

i „ < .. . c . , bien • por radicar en su dis
i sesenta días desde que fue publicado : trito judicial los bienes cuva nose- 

i. . , . i cn el Boletín oficial el auto por el que: sion ha sido objeto del mismo o bien
teca especial sobre el referido huer-| se otorgo a 1). Antonio Gelabert la por corresponder á su demarcación 
to y declarada la preferencia en el ¡ posesión solicitada, sin que nadie se ! jurisdiccional el domicilio de la ncr- 

dc cobro por sentencia firmada diez y [hubiese presentado á reclamar con-1 sona cuya defunción dió lu-ar á di- 
itc píete de octubre Ge iml ochocientos i tra ella, se le amparó cn la misma cho interdicto en tanto que así el 

sesenta y ocho siguió adelante a con auto de seis de julio último; y juez del distrito de la Lonja como los 
i instancia de dichos adminis radores | en su virtud fué nuevamente despo- ¡ administradores testamen arios de la 

el procedimiento de apremio inicia- | sdído el interventor Alorda. । ' ' " ^^uiuiidiius ue ia

contra I). Sebastian Gelabert y Ba-i 1 1.1.. . ...................
nucios por ante el Juzgado de la : privado; y con auto de veinte de ■ 
Lonja de esta ciudad, y condenado . abril dispuso el juez amparar á Alor- ¡ 
por ejecutoria, el demandado al pago . da como administrador judicial del i 
de cierta suma y las costas, se pro- ¡ huerto referido, v mandó dirigir ex- j 
cedió á la ejecución de la sentencia hurto al del partido de Inca, que! 
embargándose al Gelabert varias fin- i este cumplimentó con la fórmula de i 

.; cas, una de ellas el huerto denomi- ■ sin perjuicio, para (pie le repusiere; 
; nado Cas Parots, sito en el término en la posesión del mismo huerto, éí 
i de la villa de Binisalem. , , d hiciera saber á Gelabert que usara i
i Resultando: que en dicho pleito de su derecho en los autos seguidos 
t dedujeron tercería de mejor derecho por ios propios administradores en 
pos administradores testamentarios;¡ la forma que le confiriere y corres- 
í de la herencia de D. Antonio Col!,.I pondiese.
¡fundados en una escritura pública ;Resultando: que transcurridos los 
i de préstamo en la cual había consti- 1 .....................
i tuido el 1). Sebastian Gelabert hipo-

huerto referido, y mandó dirigir ex- ¡

o Presidente, D. Vicente i
P^cnis.—Magistrado, D. Vicente 
J p Míinue| Marín More-

P ■'"Pl-, D. Luis Mira. —Id., D. Luis
• pZa§a del Marmol.
cíe t í*a ^icz dé Marzo de mil ocho-

Vi m ]SC^en^a Y c*nco- lui veuiur para que se Hiciese cargo ; ge:
el Jnoy i C0[PPeten.cia suscitada por de los frutos del espresado huerto, el de su.o uv juuu, u< uuusici uu IU5 ame- ¡ 
trito tíí> i‘ ^TllIlcra instancia del Dis- । cual fué puesto en posesión en quin* dichos administradores inhibitoria 
solieitni a iOnjia de esta caPltal alce de mayo de mil ochocientos se- ante el Juzgado de la Lonja soste-

délos Administradores tes- senta y nueve. ■ niendo que este era el competente

do por Liado, nombrándose "un in-i Resultando: que con este motivo y 
terventor para que se hiciese cargo * después de cumplimentado el auto

sois de julio, propusieron los ante-i

• niendo que este era el competente

herencia de D. Antonio Coll so la re
conocen en términos los mas claros 
y precisos.

Considerando: que al entablarse 
por el juez de la Lonja á instancia de 
dichos administradores la competen
cia sometida hoy á la resolución de
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la Sala quedaba ya fenecido el juicio 
de interdicto promovido por D. An
tonio Gelabert mediante el auto de 
seis de julio del año último, por el 
cual se le amparó en la posesión (pie 
se le había otorgado con otro de seis 
de marzo anterior, siendo aqyella 
por tanto evidentemente estompora- 
nea, por cuanto las cuestiones de es
ta clase no pueden tener cabida en 
los juicios ya terminados, según ju
risprudencia consignada en repeti
das decisiones del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Considerando: que las contiendas 
jurisdiccionales, teniendo como tie
nen por objeto, que el juez requeri
do se separe del conocimiento del 
negocio y lo remita al que se crea 
competente, tampoco pueden tener 
lugar cuando la cuestión versa tan 
solo sobre la forma de conocer por
que esta, según tiene resuelto tam
bién el Tribunal Supremo en varias 
decisiones, no afecta en lo mas míni
mo la jurisdicción que legítimamente 
se ejerza:

Considerando: que á tenor de este 
principio es notoriamente incondu
cente la competencia promovida por 
el juez de la Lonja á instancia de los 
referidos administradores, por cuan
to estos se limitan á solicitar y aquel 
á proveer que el de Inca se inhiba, 
no del conocimiento del juicio de in
terdicto, para el cual le reconocen 
competente, sino de quitar á un in
terventor la posesión de una sola de 
las tincas que han sido objeto del 
mismo interdicto.

Y considerando ademas, que si los 
repetidos administradores pretendían 
hacer valer algún derecho con res
pecto á la posesión del huerto Cas 
Parots, hubieron de utilizarlo en el 
juicio de interdicto donde se trataba 
do la posesión del mismo huerto, 
dentro del término que la ley señala 
al efecto; y no habiéndolo verifica
do deben sufrir las consecuencias del 
auto de amparo que puso término al 
espresado juicio y deducir si acaso 
en otro diferente la acción de pro
piedad de que se crean asistidos.

Vistos los citados artículos de la 
ley orgánica, el sietecientos uno de 
la de Enjuiciamiento civil y las de
cisiones del Tribunal Supremo de 
Justicia de treinta de enero y once 
de setiembre de mil ochocientos se
senta y uno, veinte y ocho de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos 
y primero de abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

Se declara mal formada esta com
petencia y que no há lugar á deci
dirla; condenando en las costas á los 
administradores testamentarios de la 
herencia de 1). Antonio Coll, y man
dando devolver á los jueces del dis
trito de la Lonja y del partido de In
ca los espedientes de su respectiva 
procedencia. Y así por este auto, que 
se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia dentro el término de 
quince dias, lo acordaron y firmaron 
los señores anotados al margen en 
Sala de Justicia de esta Audiencia, 
de que certifico.—Vicente de Sange- 
nís, Vicente Girón, Manuel Marin 
Moreno, Luis Mira, Luis Gonzaga del 
Marmol, Cristóbal Serra relator, José 
Maria Vich y Alóu escribano.

Es copia, literal de la transcrita 
sentencia de que yo el infrascrito es
cribano de Cámara certifico.

Palma veinte y siete de marzo de

mil ochocientos setenta y cinco.— 
José M.a Vich y Alóu.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado de la acción de ('creerá.
Ejército del Centro. —Estado Mayor 

general. — Excmo. Sr.: Por mis oficios y 
telegramas anteriores está enterado V. E. 

,del curso de las operaciones que desde 
que salí de Valencia se han efectuado, 
y de mi marcha hacia Vivez para diri- I 
girme á la provincia de Teruel, donde se 
suponía estar el Jefe principal enemigo 
Üorregaray; pero por nuevos avisos mar
ché rápidamente á Onda, y de allí seguí 
por Castellón á Vinaroz para ayudar con 
tres batallones y medio á los cuatro de 
la brigada Morales, que después del 
combate do la Cenia no podía sola hacer 
frente al grueso de fuerzas enemigas que 
se suponía la esperaban en Ulldecona.

Todos los avisos que iba recibiendo 
confirmaban la noticia de que entre di
cho punto y Santa Bárbara estaba ya el 
cabecilla Dorregaray, y que habia reu
nido mas de 10 batallones á las órdenes 
de Cucala, padre é hijo, Palacios, Al- 
varez, Pancheta y Arbolero, hallándose 
también próximo Valdés, que habia su
bido hasta Cherta.

Mi marcha de Alcalá á Vinaroz hizo 
ya poner en movimiento á las fuerzas 
carlistas, que pasaron á mi flanco izquier 
do, ocupando á Trahiguera, la Jaría, San 
Jorge, Canet y Cervera; cuyo último pue
blo, por su situación topográfica y casti
llo que lo corona, constituye una posi
ción de muy fuerte defensa. No se con
sideraban seguros en las llanuras de 
Ulldecona, y fueron á tomar posiciones 
menos accesibles.

Yo no quise permanecer ocioso en 
Vinaroz porque iba buscando el grueso 
enemigo, y no habia de detenerme la 
consideración de que las fuerzas que 
h^bia sacado de Sagunto llevaban 16 días 
de fatiga sin uno de descanso.

El 17, pues, marché con ellos y la 
brigada Macales, y preferí hacerlo por 
el camino de Calig á tomar el mas abier
to de Trahiguera, supuesto que mi áni
mo era seguir á San Mateo, hallara ó ¡ 
no resistencia.

Di las órdenes é instrucciones nece
sarias al General Montenegro, Coman
dante general de la primera división, y al 
brigadier Chacón, que loes en comisión 
de la segunda, llevando aquel la brigada 
Morales (segunda de la primera divi
sión) y este la de Sequera (segunda de 
la segunda), formada esta provisional
mente con el batallón de cazadores de 
Mérida, que pertenecía á la primera bri
gada de la segunda división; con el de 
Figueras, que corresponde á la primera 
brigada de la primera división; con 4 
compañías del segundo de Albuera, do 
la misma brigada, y con la reserva nú
mero 15, único batallón que con la ar
tillería y caballería de España ha que
dado en realidad de la brigada Sequera 
por la marcha á Cataluña del regimiento 
de la Lealtad.

De la caballería de esta brigada ha
bían quedado en Villareal 50 caballos 
para aumentar los 100 de la brigada 
Velasco, hoy Borrero, reducida esa fuer
za á cuatro piezas, al batallón reserva 
núm. 22 y á las otras cuatro compa
ñías de Albuera que quedaban en Al
menara mientras se fortificaba el cas
tillo.

Tomó la vanguardia la brigada Mo
rales, y á su cabeza se puso el General 
Montenegro después de pasar de Calig.

A la salida de este pueblo se hizo fue
go por los tiradores a otros del enemigo 
que corrieron hácia Cervera, y supe que 
en este pueblo me esperaba Alvarez con 
tres batallones dispuesto á defender el 
paso. Mientras los caballos de vanguar 
día desplegaron cu guerrilla, la compa
ñía movilizada de la Cenia ocupó una 
altura de la derecha del camino, y tres 
compañías del regimiento de Aragón con 
las cuatro piezas se situaron en otra de 
la izquierda y frente al pueblo. Reco- । nocida por mi la posición, di órdenes al 
Brigadier Chacón para que con la bri
gada Sequera hiciese un movimiento 
por las alturas del flanco derecho para 
envolver el pueblo y arrojar á la vez 
con fuegos de artillería á las fuerzas que 
bajaban por las crestas de la derecha de 
él desde Trahiguera, San Jorge y laJa- 
na; encargándole al propio tiempo que 
tuviese atención á su flanco derecho y 
retaguardia para evitar que estas mismas 
fuerzas quisiesen cortar las suyas y apo
derarse del bagaje que venia custodiado 
por el batallón de Mérida. Las cuatro 
compañías de Albuera ocuparon posición 
sobre el camino de Trahiguera; el de 
reserva núm. 15 con la artillería la to
mó también, y Figueras y Mérida que
daron en Calig hasta que avanzó la bri
gada á ejecutar el movimiento envol
vente que se le habia ordenado, y que 
el Brigadier Chacón efectuó perfecta
mente, yendo á vanguardia la reserva 
15 y Figueras, cruzando aquel el rio de 
Cervera, y avanzando el General Monte
negro bajo el fuego del enemigo con la 
decisión y serenidad que le son propias 
con cuatro compañías del segundo de 
Aragón, que apoyadas por el regimiento 
de Cuenca atacaron á la carrera y se po
sesionaron de la fuerte posición del pue
blo y castillo, del que poco antes se ha
cían frecuentes descargas á la batería y 
á mi Cuartel general. La caballería de 
la brigada Morales marchó por Id ram
bla, rodeando el pueblo por su izquier
da para alcanzar a los que lo abando
naban á la carrera; movimiento que 
apopron tres compañías del primero de 
Aragón.

El segando de este cuerpo situó dos 
compañías en el castillo; y su fuego uni
do al movimiento envolvente, hizo des
filar las fuerzas que ocupaban las crestas 
de su derecha: la altura de retaguardia 
del pueblo fue tomada por la compañía 
de Voluntarios de la Cenia y dos del pri
mer batallón de Cuenca, pasando las 
restantes de este batallón á envolver el 
llanco izquierdo de esta altura y vigilar 
el mismo lado del camino de San Mateo.

El movimiento que á la par efectua
ban los batallones de Ia reserva 15 y 
Figueras, coronando las alturas, dificul
tó también la reunión de las fuerzas de 
Trahiguera á las que defendiau el pue
blo; y como continuó el avance rápi
damente por el camino, estas fuerzas 
quedaron separadas y tuvieron que mar
char hácia Chert.

La acción entraba en su segundo pe
riodo; pues aunque yo creí al principio 
que el objeto del enemigo era entrete
nerme con el ataque del pueblo para ga
nar su retirada, me convencí de que 
nuevas fuerzas acudían de San Mateo á 
restablecer el combate. En dicho segun
do periodo este fue mas tenaz, supuesto 
que Dorregaray avanzó desde San Mateo 
con tres batallanes de refresco que re
forzaron las posiciones de las ermitas 
de Nuestra Señora de los Angeles, San 
Crislóban y San José para oponerse al 
paso del rio.

Seguí, mi movimiento, ocupando su

cesivamente por los fuegos de las guer 
rillas, bien apoyadas, las alturas de la 
izquierda del rio, y defendiendo á la vez 
!-a marcha de la caballería por el lecho de 
este: para desalojar á los facciosos de 
aquellas alturas hubo que emplear una 
sección de artílleria, y so contuvo su 
movimiento por el flanco izquierdo para 
hostilizar las fuerzas que seguían el ca. 
mino á San Mateo. Cruzando á la ve’ 
parle de la brigada Sequera el rio se 
avanzó hasta llegar á desembocar al ca 
mino de la .lana á San Maleo, ocupan
do las posiciones de su derecha y las de 
la izquierda del mismo por fuerzas del 
primer batallón de Cuenca, miéntras Fi 
güeras protegía el flanco izquierdo, to
mando la caballería posición á cubierto 
para observar en el llano sobro que 
existe el pueblo de San Maleo. 1

Las compañías de Cuenca situadas á 
la izquierda, una sección de artillería 
el primer batallón de Aragón y el se
gundo de Cuenca, que iban con el Bri
gadier Morales, rompieron el fuego so
bre las posiciones enemigas, cuya llave 
era la ermita de los Angeles. Compren
diéndolo así, reforzó el Brigadier Coello, 
Jefe de Estado Mayor general, con el 
batallón dé la reserva 15 y dos piezas el 
ataque de dicha posición. Ya Figueras 
habia hecho nutrido fuego con cuatro 
compañías de Aragón, y con elapoyode 
la reserva núm. 15 el ataque de la ermi
ta se dió resueltamente á la bayoneta 
por el primer batallón de Cuenca, des
pués de arrojar al enemigo délas fuertes 
y escalonadas posiciones en que so ibd 
presentando sucesi va mente: Figueras fné 
conservando á la derecha y el Brigadier 
Sequera ocupó una de las alturas avan
zadas y dirigió los acertados fuegos de 
su artillería, poniendo en dispersión las 
masas queso reconcentraban cu la últi
ma y más elevada posición, á cuyo ob
jeto contribuyó otra sección que situé 
de flanco, y cuyas granadas hicieron 
desalojar al enemigo de las diversas al
turas á que se iban refugiando.

Ocupadas las ermitas y abandonados 
los últimos picos del monte V ista y sier
ra de Valdancha, desde los que el ene
migo quiso prolongarse resistencia, se 
pronunció en retirada; y cuando ya no 
quedaba un carlista en ellos, ordené la 
bajada y repliegue de todas las fuerzas 
sobre San Maleo, dejando al General 
Montenegro el cuidado de escalonar y 
formar las que habían de seguir el mo
vimiento de descenso; y avanzando yo 
en el Ínterin con las que habían ya ba
jado sobre el pueblo, que también fué 
rodeado por otras de caballería, esperé 
allí á que llegasen las restantes de am
bas brigadas y la impedimenta, que 
bien escollada desfiló después de las 
tropas que habían combalido. Las bajas 
que han tenido las fuerzas á mis órde
nes constan en las adjuntas relaciones, 
habiendo fallecido en San Maleo uno de 
los heridos, y probablemente los dos que 
por su gravedad no pudieron pasar de 
Cervera.

Las del enemigo deben ser grandes, 
puco solo 6(1 la defensa de la ermita tu* 
vieron siete muertos, y por datos reco
gidos las aprecio en más de 20, y gran 
número de heridos á juzgar por los mu
chos carros y acémilas que á su regrese 
de llevarlos he encontrado, y [>or lo q^ 
me han asegurado en los punios de m1 
tránsito. El enemigo indudablemente n° 
creía que yo iba á avanzar aquel dia s°- 
bre él, y menos al siguiente, suponiendo 
me lo estorbaría el cuidado de los heri
dos, la fatiga de las tropas y lo lluvics 
del tiempo; poro prueba lo descompues10
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que quedó después del combale, además 
je la dispersión en distintas direcciones 
ia buida del grupo principal que había 
quedado en las Cuevas de Vinromá. y 
que salió apresuradamente al saber mi 
uiovimienlo del 18.

Dejo al buen criterio de V. E. el apre- 
cjar el efecto material y moral que esta 
aCCiou debe haber producido en las fac
ciones, pues me consta que Dorregaray 
les aseguraba que de aquellas posiciones 
u0 serian arrojados, y que con las nume
rosas fuerzas que presentó en fuego se
riamos vencidos.

El número de municiones gastadas ha 
sido 89.146 de fusil y 102 granadas.

Réstame, Excmo. Sr., manifestar á 
V. E. que estoy allamenle satisfecho del 
buen comportamiento de estas tropas, 
para las que nada hay difícil; pues cuan
do pudiera suponérselas cansadas por 
efecto de largas y continuas marchas, se 
presentan el dia del combate con su ar
rojo y virtudes de siempre. La artillería 
con sus certeros disparos nada me ha 
dejado que desear; la infantería, sufrida 
y valiente, es digna de todo encomio, y 
la caballería ha contribuido en la esfera 
déla acción que el terreno la permitia al 
buen resultado del combate. No cito á 
V. E. nombres propios porque es ajeno 
ámi criterio, y porque autorizado por 
Y. E. los hago constar en la relación pro
puesta de distinguidos; pero debo reco
mendar á V. E,, además de los Coman
dantes generales de división y Jefes de 
brigadas que van citados en el curso del 
relato, al Jefe del Estado Mayor general, 
que secundó mis miras con serenidad, 
inteligencia y acierto; á los Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército, que ya en mi Cuartel general, 
yaco las divisiones ó brigadas, se exce
dieron en el cumplimiento del deber y 
fueron al combate á la cabeza de las tro
pas; á mis Ayudantes de campo, los del 
Jefede Estado Mayor general, los délos 
Mes de división y brigada, y al perso^ 
nai de Ingenieros, Artillería, Adminis
tración y Sanidad del cuartel general, 
divisiones, brigadas y cuerpos, que cada 
wal en su cometido llenó con creces 
sus funciones.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Uartel general en Castellón á 20 de 
marzo de 1875. — Excmo. Sr.—Rafael 
Lchagüe. — Excmo. Sr. Ministro de la 
buerra.

^Gaceta del 25 de marzo.')

SONISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

p REALES DECRETOS.
18
|S i ^engo en declarar cesante, con el 
lS ‘^er que por clasificación le cor- 

vGS,nda, á D. Francisco Santaolalia 
5, .j/'^t, magistrado de la Audiencia
le uc Burgos.
I6 en Palacio á quince de mar-
6 uo tic mil ochocientos setenta y cin- 

- cía ^^ooso,.—EJ ministro de Gra- 
Y Justicia, Francisco de Cárde-

e.^u informidad con lo prevenido 
ó h) (L Sla 3 a del arL ^•° dcl hecre- 

3.° dnuAe enero último, y número 
bre n . 3 de la lev Provisional so- 

o y i^anizacion dcl poder judicial, 
i- de m^°-en nomhrar para la plaza 
o Üúr^ a^lstrado de la Audiencia de 
- Fran<vS’ Vacante por cesación de don 
o hom n^C0 Santaolalla, á I). Manuel 
" sante <feV(PPAd|hS^ quc 10 es ce" 

ia de Albacete.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Alfonso.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

Méritos y serpicios de D. Manuel Do- 
mi ayo Rodríguez.

Se le expidió el titulo de abogado 
en 4 de enero de 1841, ejerciendo la 
profesión por espacio de 12 años in
corporado á los colegios de abogados 
de Valencia y Albacete.

En 7 do marzo do 1851 fue nom
brado abogado fiscal de la Audiencia 
de Albacete, de cuyo destino se en
cargó en l.° de abril inmediato.

En 10 de marzo do 1865 se le pro
movió á la plaza de teniente fiscal de 
la misma Audiencia, de la que se 
encargó en 18 del mismo mes y año.

En 23 de julio de 1868 fue aproba
do magistrado dula misma, de cuyo 
destino se posesionó en 31 de dicíio 
mes.

En 20 de noviembre de I8G8 se le 
declaró cesante.

En 28 do enero de 1875 solicitó 
volver al servicio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en confirmaren el cargo<lo 
secretario del Real Consejo de Sani
dad á I). Ciríaco Ruiz Jiménez, por 
reunir los requisitos que previene el 
Real decreto tic 23 de febrero últi
mo en sus artículos 18 y siguientes.

Dado en Palacio á once de marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro do la Gober
nación, Francisco Romero y Ro
bledo.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el ex
pediente promovido por Ramona 
Oviedo alzándose dcl fallo déla co
misión provincial de Ciudad-Real, 
por el que se declaró soldado de la 
tercera reserva de 1874 por el cupo 
de Ciudad-Real á sus hijos Carmelo y 
Saturio Heredia, la expresada sección 
ha emitido en este asunto el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta sección ha exa
minado el presente expediente, del 
que resulta:

Que en el sorteo celebrado en Ciu
dad-Real para la reserva extraordi
naria de ¡25.000 hombres cupo la 
suerte á los dos hermanos Saturio y 
Carmelo Heredia y Oviedo, con los 
números 32 y 145 respectivamente, 
habiendo alegado el primero en el 
acto de declaración de soldados ha
llarse enfermo del pecho y ser corto 
do vista, por lo cual el ayuntamiento 
declaróle soldado sin perjuicio del 
reconocimiento facultativo ante la 
comisión provincial; y el segundo 
alegó ser hijo único de viuda pobre, 
á(|uien mantiene; pues aunque tiene 
otros dos hermanos, el uno es casa
do y pobre y el otro impedido para 
trabajar, y declarado soldado parala 
actual reserva: y no habiendo pre
sentado justificación completa de es
tas circunstancias, el ayuntamiento 
le declaró también, soldado y el inte
resado protestó:

Que el Saturio fue reconocido en 
Caja y declarado útil; pidió nuevo i 

reconocimiento, y los facultativos le 
declararon útil condicional mente; y 
practicado otro tercero, resultó tam
bién útil condicionalmcnte, por lo cual 
la comisión provincial le declaró sol
dado con la expresada nota:

Que el Carmelo expuso ante la co
misión provincial lo mismo que ante 
el ayuntamiento; pero justificado por 
medio de información testifical que 
su madre Ramona Oviedo es viuda y 
pobre; que tiene tres hijos también 
pobres, uno casado, otro imposibili
tado y otro (el Carmelo) que es el que 
con su trabajo ayuda al sostenimien
to de su madre: justifica con partida 
de defunción dcl padre de estes mo
zos la condición de viuda de su ma
dre, y con certificación de la secre
taría del ayuntamiento que, según el 
amillaramiento, tiene dos fincas (¡ue 
representan una utilidad liquida im
ponible de 45 pesetas; y la comisión 
provincial acordó que Ínterin se de
cida si su hermano Saturio queda de
finitivamente en el ejército ó resulta 
inútil no puede resolverse acerca de 
la excepción que alega Carmelo, pol
lo que le declaró soldado pendiente 
dcl fallo definitivo de Saturio:

Que la viuda Ramona Oviedo acu
dió en alzada a V. E. invocando la 
prueba justificativa presentada ante 
la comisión provincial pidiendo la 
excepción de su hijo Carmelo, que es 
quien lo ayuda á su sostenimiento, 
pues la ley no quiere que se la deje 
sin amparo:

Y por último, (¡ue en vista de esto 
recurso de alzada, se unieron al ex
pediente los informes del ayunta
miento y comisión provincial expre
sando las circunstancias ya referidas, 
y además certificación dcl jefe de in
tervención de la Administración eco
nómica en (¡ue con referencia á los 
repartimientos de contribuciones di
rectas la Ramona Oviedo sólo figura 
con una renta imponible de 45 pe
setas por territorial y nada por sub
sidio.

La Sección:
Considerando (pie, comforme al 

caso 11 dcl art. 76 de la ley, (¡ue dice 
en uno de sus párrafos: «Cuando en 
»un mismo sorteo toque la suerte á 
«dos hermanos, so considerará que 
»sirveen el ejército el que de ellos 
»haya sido primeramente declarado 
»soldado, para (¡ue pueda librar del 
»servicio al otro hermano,» no pue
de menos de existir en favor de esta 
viuda, (¡ue ha acreditado pobreza, el 
beneficio (¡ue la misma ley concede 
á las que se hallan en su baso de no 
privarlas del auxilio que les preste 
un hijo, sin el cual se quedarían en el 
mayor desamparo.

Considerando que declarados sol
dados por ia comisión provincial los 
dos hermanos Saturio y Carmelo, el 
primero incorpado al ejército condi
cionalmente, y el segundo pendiente 
del fallo definitivo de aquel, y aleja
dos ambos de la casa paterna, llcga- 
ria su madre á encontrarse en la si
tuación precaria que es consiguiente 
faltándole el auxilio dcl Camelo:

Considerando (¡ue en la ley de 
reemplazos de 1856 nada se dice res
pecto á que puedan declararse solda
dos útiles condicional mente; y que esta 
clase de condición ha venido á fijarla 
el decreto y reglamento de 26 de ma
yo último para declaración de exen
ciones por inutilidad física:

Considerando que, conforme al

a
art. 19 de dicho reglamento, la com
probación, de la declaración de útil 
condieionalmente ha de tener lugar en 
el ejército dentro de los seis prime
ros meses en que el mozo preste ser
vicio activo:

Considerando que ni en dicho re
glamento ni en disposiciones poste
riores se prevé el caso presente, v 
sin embargo, conforme al espíritu de 
¡a ley, la madre viuda y pobre no 
debe estar privada de la avuda del 
hijo que la ayuda ásu sostenimiento.

Considerando (¡ue si por resultado 
de la comprobación de inutilidad ó 
aptitud durante los seis meses de 
observación fuese el mozo declarado 
útil, la madre no podría quedarse 
sin el otro hijo ni durante los seis 
meses ni después; y que declarado 
inútil para el servicio de las armas, 
no debería llamarse al otro, herma
no miéntras no se acreditase de la 
manera oportuna que estaba útil pa
ra otro género de trabajos con los 
que pudiera auxiliar ásu madre;

Es de dictámen que procede revo
car el fallo de la comisión provin
cial, y declarar exento del servicio 
al mozo Carmelo Heredia y Oviedo 
miéntras su hermano Saturio se halle 
en el servicio cu observación do la 
exención presentada y admitida con
dicionalmente; pudiendo esta reso
lución servir para los casos que 
ocurran bajo las reglas siguientes:

1.a Cuando en un mismo reem
plazo toque la suerte á dos herma
nos, y de ellos el primero, declarado 
soldado habiendo presentado exen
ción física, fuese declarado útil con
dicional mente conforme á los artí
culos 8.° y 17 del reglamento de 26 
de mayo ultimo, el otro hermano se
rá declarado exceptuado del servicio 
miéntras no so compruebe la inutili
dad de aquel en los seis meses que 
señala el art. 19.

Y 2.a Si la declaración que debe 
hacerse, después de cumplidos di
chos seis meses, fuese de inutilidad 
para el Servicio militar, se le expe
dirá licencia absoluta, y se reclama
rá el otro hermano á no ser que 
aquel justifique ante el ayuntamiento 
y comisión provincial en su caso, 
por medio dcl oportuno expediente 
y reconocimiento de facultativos, 
que no se halla en disposición de tra
bajar ó de sostener con su trabajo á 
sus padres pobres, sexagenarios ó 
impedidos, en cuyo caso quedará li
bre también el otro hermano.»

Y habiendo tenido á bien el mi
nisterio-Regencia del Reino resolver 
de conformidad con el preinsertodíc- 
támen, de su orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y domas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de enero de ¡875.— 
Francisco Ro/nero y Robledo.—Se
ñor ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El Rey (Q. I). G.) líate- 
nido á bien disponer que se provea 
por concurso la plaza de segundo 
maestro de la Escuela Normal supe
rior de maestros en la provincia de 
Segovia, vacante por promoción del 
(¡ue la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sn inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de marzo de 1875.—Oro-
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vio.— Sr. Director general de ins-. con el Conseji) d('ministros, tiene ¡a
truccion publica.

^Gaceta del /7 de marzo.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el ministro de Gracia y Justi
cia, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros,

Arengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los jueces, magistra

dos, funcionarios del ministerio fis
cal, auxiliares de los juzgados y tri- 
bunáles, y abogados y procuradores, 
al tomar posesión de sus cargos 
prestarán juramento de fidelidad al 
Rey y de guardar y hacer guardarlas 
leyes fundamentales de la Monar
quía, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 188, 478, 552,798 y 870 
de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial.

Art. 2.° Quedan derogados en 
cuanto se opongan á lo preserrto en 
el artículo anterior ei decreto de 12 
de marzo de 1873 y las disposiciones 
dictadas para su ejecución.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Alfonso.— El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

Señor: El gobierno ha propuesto 
en diferentes ocasiones, y Y. M., 
conformándose con él, ha resuelto 
conceder prórogas para su presenta
ción á los prófugos de las distintas 
reservas que desde 1869 hasta la fe
cha han sido llamados á las armas. 
La razón que aconsejaba esta medi
da, aparte de la natural benevolen
cia de V. M., era el deseo de facilitar 
á los que han eludido el cumplimien
to de la ley el camino para colocarse 
al amparo'de ella, en la misma con
dición que la de aquellos que sin va
cilar un momento prestaban á la pa
tria el sacrificio de su vida. Pero la 
generosidad ha de tener un término, 
y no debe ejercerse con aquellos que, 
sordos á la voz de sus deberes, rehú
san el perdón de sus faltas, y so 
mantienen alejados de las banderas á 
cuya defensa estaban destinados. El 
último plazo para la presentación de 
prófugos, asi como para la redención 
del servicio militar á metálico, ven-
ce en 21 (le abril para todos aquellos 
que proceden de las reservas ante
riores á la que ahora está ingresando 
en Caja. Ese plazo es fatal, y no se 
prorogará más; los que dentro del 
mismo no se acojan á sus beneficios 
sufrirán el castigo que la ley les im
pone, y prestarán el servicio militar, 
cuando fueren aprehendidos, en 
nuestras provincias de Ultramar. Y 
á fin de que los quintos de la presen
te reserva de 70.000 hombres no in
curran en tan grave falta, seducidos 
por pernicioso ejemplo, se impondrá 
también un correctivo á los que, 
poco celosos en el cumplimiento de 
sus inexcusables- obligaciones, re
trasen la época de su presentación 
en Caja.

Fundado en estas consideraciones, 
ei ministro que suscribe, de acuerdo

honra (h* proponer á Y. M. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 27 de marzo de 1873.—Se
ñor: A L. R. P. deV. M.—El minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por mi ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los prófugos proce

dentes de las reservas anteriores á la 
actual quinta de 70,000 hombres que 
fueren aprehendidos por las autori
dades después del "día 21 de abril 
próximo, servirán en los ejércitos de 
Ultramar, con recargo de doblctiem- 
po 4ol que hubiesen estado ocultos, 
y sin perjuicio de las demas respon
sabilidades que la ley les imponga.

Art. 2.° Los quintos del actual 
reemplazo de 70.000 hombres (¡ue no 
ingresen en Caja el día señalado por 
la comisión provincial, serán tam
bién destinados á los ejércitos de Ul
tramar, si el gobierno lo considera 
necesario y aunque verifiquen su 
'presentación espontáneamente pa
sado aquel día.

Si no so presentasen y fuesen apre
hendidos por las autoridades, (¡ue- ¡ 
darán equiparados á los prófugos de 
anteriores reservas y comprendidos 
en el art. 1.° de este decreto.

Art. 3.° Los gobernadores civiles 
quedan encargados de perseguir con 
toda actividad y energía á los pró
fugos y quintos (¡ue no hagan su pre
sentación en los plazos marcados, 
remitiendo los primeros á los bande
rines de enganche para Ultramar 
mas próximos al punto donde fueren 
aprehendidos, y los segundos á dis
posición do la autoridad militar de 
la provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. —El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

[Gaceta del 28 de marzo,')

¡«H--

como espnlsanies di*, nueslra ¡lálria c dó- 
lica. española y immárqnica, y por os.) 
nuestro pecho servia de escudo al saccr- 
dole que nos bendecía, y al rey cristiano 
que dignamente represen taba nuestra 
causa.

En 1848, aquel mundo que había des
aparecido de la realidad, quedaba toda
vía en la memoria, y entonces para nos
otros el fin de la guerra estaba com
prendido en la sola palabra restauración. 
Mas al presente,, ¿quién es capaz do sa
ber para ipic serviría la dominación ilel 
carlismo? Ante esa falta absoluta de plan 
y de concierto, ¿quién nos dice que aun 
venciendo después de una guerra tan 
desastrosa no nos encontraremos con un 
mezquino triunfo de palabras y con otra 
guerra indispensable para rlcanzar el 
triunfo de las ideas?¿Quién asegura que 
no se está diezmando la juventud y aso
lando el país para entronizar aquello 
mismo (pie so combate? Los (pie no han 
visto podrán decir: ¡quién sabe! pero 
los que hemos visto. . lo sabemos.

Dado el cambio ocurrido desde 1833 
y 11 triste realidad de tantos desastres, 
¿qué medidas ó reformas de apremiante 
actualidad realizaría el carlismo en el 
poder? Este es el vacio que se ha queri
do llenar con proclamas y manifiestos 
quq nada determinan, y este vacio es 
imperdonable; porque si al voluntario, 
lastimado en su fé y herido en su digni
dad de español, le hasta sentir por qué 
se bate, á la nación le importa saber de

La. Liberté correspondiente al día 
23 del aelua! publica, el siguiente im
portante documento:

MANIEIESTO DEL CENERAL CABRERA 

Á LA NACION.

«Españoles: en nombre «le Dios, que 
manda no despreciar los consejos de la 
prudencia, un moinenlo, solo un mo
mento de, serenidad, y oídme.

Yo soy el «pie hace cuarenta años 
acaudillaba en Aragón y Cataluña las 
huestes deLmsonis de la tradición, y el 
que mas tarde las dirigió en una nueva 
campaña contra el poder establecido; yo 
el que arrebatado de las aulas por el tor
bellino do 11 guerra, llegó á ser amado 
y temido como general, y no recuerdo- 
por vanagloria lo que fui, sino para de
ciros con sinceridad y verdad «¡ue soy el 
mismo. El mismo y con el mismo an
helo de servirá mi patria, y con la mis
ma (é. que me alentaba cuando caía he
rido en el campo, ó cuando en hom
bros do mis soldados tenia que dictar 
órdenes entre el fuego de la acción y el 
de la fiebre que me devoraba.

Pues biem yo, (pie ¡ or dcsíi io de i Gilmente la estimación y el aprecio de
Dios y mi desgracia, he venido camo á j 
persomlicar cu su mas alto grado de 
exaltación los sentimientos propios dé la 
guerra civil, españoles, creedme, solo 
el nombrar osla calami Lid nm afiige, 
porque la conozco bien y la dctifsio.

La guerra, sin emh.rgo, puede ser 
justa cuando tmne un fin también justo, 
y á la vez determinado y cierto. A la 
muerte de Fernando VI!, el fia de ¡a lu
cha era hasta pnpnlar. Queríamos sos
tener lodo aquel inundó de inslílucii/nes 
seculares, de costumbres piado-as y «le
tradiciones queridas; pelóáb mas 
que arrebatarnos ajjuel modo de st

un país que al cabo no le con ocia; y á 
la vez que el partido se reorganizara, y 
definiendo y formulando prácticamente 
sus ideas, diese prenda segura de su oh- 
jeto político y de su sistema de gobierno; 
pero mis consejos fueron inútiles y mi 
proceder atribuido á menosprecio de la 
patria. Para hacerme odioso en España, 
dijeron de mi que en la prosperidad ha- 
bia perdido la fé religiosa, por la que he 
dado tantas veces mi sangre, por la que 
estoy dispuesto á dar la vida; y hasta 
me calumniaron llamándome traidor. 
¡Como! Traidor, sin mando alguno, sin 1 
relación siquiera ni compromiso con el 
principe, y sobre todo ¡traidor Ramón 
Cabrera! Perdonad la jaelmei i, no hay 
en España quien lo crea, y el mismo 
principi' «¡m* aul irizi tal superchería es 
el prinmrb mi saber que no es verdad.

Mis previsiones se. realizaron; la ine
ficacia de tanto ofiierzp, la inutilidad 
de tanto sacrificio, han venido á darme 
cumplidamente la razón; mas yo he de
bido callar hasta ahora y limitarme á I 
deplorar en silencio los males de mi pi- 
tria. Triunfante la anarquía, no era oca- 
sion de oponerme con empeño á una ’ 
guerra que en parte parecía justificada; 
pero cuando la revolución ha hecho un ' 
alto que promete ser duradero; cuando 
ciñe la corona un principe que ostenta 
como el mas preciado de todos sus tí
tulos el de católico, y que ha sabido de
mostrar que tiene conciencia de su de
ber y conoce la alta misión del que eslá 
llamado á ser jefe de generales, de hoin 
bres do Estado y hasta «le los ministros 
del Señor, españoles, incurriríamos en 
una grave responsabilidad si los «le- 
fensores de un pasado, no siémpre jus
to, y los iniciadores de reformas, no 
siempre aceptables, malográramos esta 
ocasión de acudir á depositar en lasgrie 
das del trono el peso ya abrumador «le 
nuestras discordias.

Gentes menguadas formarán hoy mas 
empeño que nunca en avivar resenti
mientos: pero, ya lo veis, ¿quién mas 
ofendido que yo? Pues en vano se ba 
procurado retraerme de prestar mi ad
hesión al monarca, evocando en mi alma 
dolorosos recuerdos. La fé me ensena 
y el corazón me dice que yo, como d 
ser querido á quien profanamente alan- 
den, debo morir perdonando á mis cim' 
migos; y yo sé, yo veo (¡ue aquel set 
querido me dice desde el cielo que lmg° 
bien.

Españoles: piedad de la nación, que 
también es nuestra madre. Mi partido, 
el mas perseverante, secundará bien 
pronto, asi lo espero, mi determinación. 
Cada cual con sus convicciones, y ® 
luchar Doblemente al amparo de la ley- 
Rechacemos de una vez para siempreIa 
injuriaque hacen á nuestra dignidad!^ 
que nos califican de ingober.nables, ) 
nosotros, conquistadores por tradición) 
por carácter, realicemos la mayor con
quista que un pueblo puedo hater, qui 
es triunfar de sus propias flaquezas.

Esedia, el mas brillante de
historia, vendrá con la paz que anhL'1 
para España vuestro compalriola, qü 
os abraza con toda, su alma,

Ra mó n  Ca b r e r a .
París 11 de marzo de 1875.»

[Gaceta del 28 de mar*0-'

losilivo para qué es la guerra; pero sa- 
jcrlo de un ¡nodo tal, que antes del 
triunfo, antes que llegue el día de las in- 
graliludes pueda decir muy alto «¡Aquí 
está escrito y sellado con la sangre de 
mis mejor<s hijos!»

Los esccsos de la revolución produje
ron, sin embargo, tan profundo movi
miento en la sociedad española, que hi
jos de pobre hogar y de familias acomo
dadas, carlistas de tradición y hasta ene
migos que habían sido de nuestra ban
dera, se lanzaron como yo algún día á 
pelear por Dios, por la patria y por el 
rey, sin pensar en asegurarse de que 
no iban inútilmente al sacrificio.

Yo los aplaudo y los admiro; los he 
lecouocido por su abnegación, eran los 
mismos ó de la misma raza de los que 
á mi lado combatieron en otro tiempo. 
Que la patria les haga justicia y reco
nozca en ellos una grao esperanza. Dios 
sabe hasta dónde el afecto que les pro
feso me da villa y aliento para la em
presa que acabo de acometer.

Pero si hace AO años también yo me 
dejaba arrebatar por la corriente del en
tusiasmo, mas larde me incumbía otro 
deber y lo he cumplido. Yo deseaba que 
el principe llamado á representar las 
grandes virtudes del partido, aprendiera; 
mas luego que aprendió que tenia dere
cho á la corona de España, no quiso sa
ber mas. Yo deseaba que antes de pe
lear, si era preciso, conquistara pacifi-
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